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OPINION DEL PANEL

INTRODUCCIÓNI.

1. La integración de este.Panel se llevó a cabo confonne a lo dispuesto por el

Artículo 1904 y el Anexo 1901(2) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte

("TLCAN"), con el objeto de revisar la resolución definitiva dictada por la Secretaría de
J

Comercio y Fomento Industrial ("SECOFI" o la "autoridad investigadora") publicada en el

Diario Oficial de la .Federación el 2 de agosto de 1994, como resultado de la investigación

administrativa 36/92 llevada a cabo por la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de

e SECOFI. El procedimiento administrativo tuvo por objeto examinar la existencia de dumping

en las importaciones de acero plano recubierto procedentes de los Estados Unidos de

América, comprendid~ en las ftacciones arancelarias 7210.31.01, 7210.31.99, 7210.39.01,

7210.39.99, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.01, 7210.49.99, 7210.70.01 Y 7210.70.99 de la

Ley del Impuesto General de Importación ("productos investigados").

A. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

e
2. El procedimiento se inició con la resolución provisional publicada en el Diario

Oficial de 24 de diciembrede 1992,dictadapor SECOFI con base en la denunciapresentada .

por el fabricante mexicano Industrias Monterrey, S. A. de C. V. ("IMSA")" El 8 de febrero

de 1993, los exporta90res de los Estados Unidos ("las exportadoras", "las empresas

exportadoras" o "las reclamantes") fueron notificados de la resolución provisional de inicio de

la investigación antidumping, requiriéndoles la:presentación. de determinada infonnación, así

como el llenado de un cuestionario antidumping, para lo cual se les otorgó como plazo para su

presentación hasta el 8 de marzo de 1993.2 Las notificaciones las realizó la Dirección de

Cuotas Compensatorias, dependiente de la Dirección General de Prácticas Comerciales

I Expediente administrativo, versión confidencial ("YC"), núms. 2 y 8.
2 Expediente administrativo (Ye), núms. 32-57.
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Internacionales de SECOFI. Varias exportadoras presentaron respuestas al cuestionario dentro

3del plazo otorgado.

..
3. El 28 de abril de 1993 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la

resolución que revisa la de inicio, con motivo de la cual varias de las exportadoras presentaron

información adicional y comentarios;4

le

,-

4. A principios de julio de 1993, varias exportadoras fueron notificados de que se

llevarían a cabo visitas de verificación, a fin de comprobar la información proporcionada' por

estas empresas: Las notificaciones, de fechas 6 y 8 de julio de 1993, fueron emitidas a nombre

de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales y de la Dirección Gen'eral Adjunta

Técnica Jurídica de SECOFI. Una notificación, del14 de julio de 1993, fue enlitida a nombre

de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales y de la Dirección de Procedimientos y'-~

Proyectos de SECOFI.

5. Las visitas de verificación tUvieron lugar en los Estados Unidos durante la

segunda quincena de julio de 1993. Los visitadores elaboraron actas circunstanciadas de las

visitas de verificación. Posteriormente, la investigación antidumping de SECOFI continuó por

casi un año e incluyó una visita de la autoridad investigadora, acompañada de un consultor

externo no identificado, a las instalaciones de IMSA en México.

e
6. El Anexo A a esta opinión contiene una cronología de los principales hechos en

el procedimiento ante SECOFI, de los relativos a la competencia de las unidades

administrativas y de los funcionarios de SECOFI, así como del procedimiento ante el Panel.

7. Como se señaló anteriormente, la resolución definitiva fue publicada en el

Diario Oficialel2 de agosto de 1994y en la misma SECOFIdeterminóque (1) los productos

3 Idem. núms. 84,97, 100, 105.
4 Véase el expediente administrativo (Ve), núms. 80, 90, 183, 236, 240,242, 257, 289, 293, 296, 300, 303,
310,323,336,354,370,373,375,377,383,385,395,411,429,444,446,450.

6
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investigados de~parte de ciertas empresas en los Estados Unidos, se importaron a México a

precios dumping, y (2) que los productos importados en condiciones de dumping por algunas

de esas empresas amenazaban con causar daño a la industria nacional que produce productos

similares en México. En particular, SECOFI determinó los siguientes márgenes de

discriminación de precios de los productos investigados:

-,

-

Bethlehem Steel Corporation ("Bethlehem ")

Inland Steel Company ("Inland")

LTV Steel Company ("L TV")

New Process Steel Corporation ("New Process")

USX Corporation ("USX")

Todos los demás exportadores

o por ciento

38.21 por ciento

5.4 por ciento

38.21 por ciento

38.21 por ciento

38.21 por ciento

7.bis Igualmente se determinó que las exportaciones de LTV y Bethlehem no

causaron daño y tampoco constituyeron amenaza de daño material a la industria nacional,

pero que las exportaciones de todos los demás proveedores no presentaban amenaza de daño.

-
8. ,El lde-.~eptiembre de 1994, dos de las empresas, USX e lnland, presentaron

una solicitud de, revisión ante un panel ante la Sección Mexicana del Secretariado del

TLCAN. Durante el mes de octubre de 1994, New Process, Bethlehem, USX, Inland, LTV e

IMSA presentaron reclamaciones conforme a la Regla 39 de las Reglas de Procedimiento del

Artículo 1904 del TLCAN.Este Panel Binacional ("el Panel") se constituyó entonces

conforme al artículo 1904 del TLCAN.

B. ÓRDENES ANTERIORES DEL PANEL

9. Los 'participantes en _ el procedimiento ante el Panel presentaron diversas

peticiones que éste resolvió mediante órdenes. A continuación se presenta un resumen de las

7
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peticio~es presentadas al Panel por dichos participantes, así como de las órdenes que el Panel

dictó al respecto durante el procedimiento de revisión.

27 de febrero de 1995.

10. En respuesta a la petición incidental presentada por SECOFI, el Panel resolvió:

a) pennitirque los memoriales de las partes se presentaran en uno o más vol1.Ímenes;b) negar

la sustitución de los memoriales y su corrección, y c) negar la solicitud de ampliación del

plazo.

3 de marzo de 1995.

11. En respuesta a la petición incidental presentada por las reclamantes

solicitando: a) la complementación de la versión pública del expediente administrativo; b) la

eliminación de ciertos documentos del expediente confidencial y su ubicación en el

expediente público, y c) la inclusión de res1.Ímenesno confidenciales de algunos documentos

confidenciales en el expediente públi90, el Panel, por unanimidad, ordenó lo siguiente: a) que

se tuviera por satisfecha la petición de complementación de la versión pública del expediente,

en virtud de que los documentos requeridos ya habían sido incluidos en dicho expediente; b)

negar la .petición de integrar al expediente píiblico documentos clasificados como

confidenciales, ya que la autoridad, al clasificarlos, protege los legítimos intereses de las

partes, y c) negar la solicitud de inclusión de res1.Ímenesno confidenciales, ya que la

obligación de presentar tales res1.Ímenesrecae en las partes y no en SECOFI.

4 de abril de 1995.

12. En respuesta a la petición incidentalpresentadapor IMSA, en la que solicitó

ampliaciónde plazo para presentaralegatos,el Panel resolvióque dicha petición fue hecha de

maneraextemporánea,por lo que no procedíaanalizarIa.

,
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19 de abril de 1995.

13. En respuesta a la petición incidental de falta de personalidad presentada por

SECOFI, el Panel resolvió reconocer la personalidad, con el carácter de representante legal

acreditado, a Luis Manuel Pérez de Acha y Luis Rubio B~etche, con la condición de que se

acreditaran ante el Panel como licenciados en derecho mediante cédula profesional expedida

por la Dirección General de Profesiones. En cuanto a Claire E. Reade, el ,Panel decidió

reconocérsela como asesor legal y no como representante legal acreditado.

e
17 de mayo de 1995.

14. En respuesta a la petición incidentalde acceso a la infonnación confidencial

presentada por la empresa Bethlehem, a la que se sumaron las empresas USX, LTV e Inland, . --.-

el Panel decidió, por unanimidad, ordenar a la autoridad otorgarles acceso a la infonnación

confidencial sin necesidad de cubrir una fianza u otra garantía financiera.

9 de junio de 1995.

15. En respuesta a la petición incidental presentada por la empresa New Process,

en la que solicitó: a) acceso a la infonnación confidencial y privilegiada; b) acceso a la

e infonnación confidencial para otros de sus representantes legales, y c) autorización para

presentar un suplemento a su memorial siete días después de haber tenido acceso a la

infonnación confidencial, el Panel resolvió lo siguiente: a) autorizar el acceso al único

documento que faltaba en el expediente confidencial con número 286 de la versión

confidencial del índice correspondiente, el cual fue proporcionado por la autoridad durante el

trámite de la petición incidental; b) negar el acceso a la infonnación privilegiada a New

Process, por no satisfacer los requisitos de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del

TLCAN para tener acceso a ese tipo de infonnación; c) negar la autorización de acceso a la

infonnación confidencial a otros representantes legales de New Process, y d) conceder a todas

9
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las partes con autorización de acceso a la información confidencial un plazo de 5 días para

emitir comentarios respecto al documento 286.

30 de mayo de 1996.

16. En respuesta a la petición incidental. presentada por la autoridad investigadora

de reconsideración de términos otorgados para la reapertura de la audiencia pública y de

solicitud de reunión previa a la misma, el Panel resolvió ampliar el término otorgado a la

autoridad irivestigadora y negar la solicitud de celebración de una reunión previa.

e Otras peticiones incidentales.

17. En respuesta a laperlción incidental presentada por las empresas Bethlehem,

USX, LTV e Inland con feéha 7 de mayo de 1996, de eliminar del expediente ciertos

documentos presentados por la empresa IMSA, el Panel, como parte de la presente decisión,

resuelve negarla, con fundamento en la Regla 10(1) y (4)(a) de las Reglas de Procedimiento.

e

18. En respuesta a la petición incidental presentada por las empresas Bethlehem,

USX, LTV e Inland, de fecha 30 de mayo de 1996, de complementación del expediente de la

revisión con ciertos documentos, el Panel, como parte de la presente decisión, resuelve

negarla, con fundamento en la Regla .52 (1) de las Reglas de. Procedimiento, ya que dichos

documentos no forman parte del expediente administrativo.

19. En relación con las promociones presentadas por la autoridad investigadoras e

IMSA el 17 de septiembre de 1996, en las que solicitan a este Panel tomar en cuenta la

decisión en el caso MEX-94-1904-03, relativa a importaciones de poliestireno tipo cristal e

impacto, originarias de Alemania y los Estados Unidos, emitida el 12 de septiembre, este

Panel resolvió, mediante orden del 19 del mismo mes, posponer la emisión de su opinión por

una semana, a fm de dar a los panelistas oportunidad de revisar dicha decisión. Sin embargo,

habiendo revisado el voto de la mayoría y el concurrente, este Panel llega a la conclusión de

10
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que la situación de hecho. en dicho ~o. en relación con las cuestio.nes de competencia es

completamente diferente de la del presente caso.~y además, disiente respetuo.samente de la

interpretación ado.ptada por ese panel respecto. del alcance de la Regla 7 de las Reglas de

Pro.cedimiento.del Artículo. 1904 del TLCAN. En consecuencia, como. parte de la presente

decisión~.el Panel resuelve negar la petición presentada el 23 de septiembre de 1996 po.r

Bethlehem, Inland, LTV~YUSX en respuesta a las promo.cio.nesde la auto.ridad ,investigado.ra

e IMSA, s0.1icitando.al Panel no.considerar en absoluto. la decisión del caso.MEX-94-!904-03.
..-~

e c. AUDIENCIAS Y MEMORIALES

20. Lo.s'participantes en el pro.cediiniento. ante el Panelpresentaro.n numero.so.s

memo.riales so.bre el fo.ndo.y asistiero.n a la audiencia pública que se realizó en la Ciudad de

México. lo.sdías 21 y 22 de abril de 1995. Luego. de la renuncia.de do.spanelistas para evitar

cuestio.namiento.s so.bre la apariencja de un po.sible conflicto. de interés~ y 'después del

no.mbramiento. de do.s nuevo.s panelistas~ se realizó una segunda audiencia pública en la

Ciudad de México. el día 4 de junio. de 1996.

21. El Panel ha examinado. cada una de las cuestio.nes so.metidas a revisión y ha

co.nsiderado. a fo.ndo. cada uno. de lo.s argumento.s planteado.s respecto. de dichas cuestio.nes.

e

II. COMPETENCIA DEL PANEL BINACIONAL y CRITERIO DE

REVISIÓN

22. La naturaleza jurídica de este Panel y el alcance de sus facultades so.n de la

mayo.r trascendencia para la presente o.pinión. Así, resulta impo.rtante hacer no.tar desde el

principio. que el Panel no. es el Tribunal Fiscal de la Federación ni po.see las mismas

11
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características, atribuciones y compet~nciade dicho tribunal.S Mientras que la competencia

y las atribuciones del Tribunal Fiscal de la Federación se rigen plenamente por el derecho

mexicano, en particular por diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, la

competencia y las atribuciones de este Panel se rigen por el TLCAN en primer término, y

por el derecho mexicano únicamente en la medida que. lo disponga el propio TLCAN al

especificar el criterio de revisión aplicable y al señalar, en el artículo 1904(2), que el Panel

debe aplicar derecho mexicano "en la medida en que un ,tribunal de la Parte importadora ' "'

podría basarse en tales documentos para revisar una resolución definitiva de la autoridad

investigadora competente". Según lo señalado más adelante, se trata de una competencia

más especifica y limitada, lo que puede tener por consecuencia que el resultado de la

revisión por un panel difiera de la que llevaría a cabo el Tribunal Fiscal de la Federación.

;,

~,

23. Al igual que la de cualquier panel arbitral internacional, la 'competencia de
'

un panel ,binacional constituido conforme al TLCAN es limitada. Es un principio de

derecho internacional que en todo arbitraje internacional, los miembros de un panel tienen

una competencia estrictamente limitada a los términos según los cuales se ha sometido un

asunto a arbitraje. Así, en palabras de un comentarista: '

e
Dado que sus facultades derivan del acuerdo arbitral, el árbitro debe, por tanto,

sujetarse estrictamente al texto del acuerdo al momento de determinar las facultades

con las que cuenta para resolver una determinada controversia...

El acuerdo arbitral puede' usar una, fórmula estricta o amplia, conferir competencia

para claSes especificas de reclamaciones o únicamente para otorgar cierto tipo de

reparación...6

24. En otras palabras, para determinar la competencia de un panel internacional,

debe uno referirse al "texto" del acuerdo o tratado según el cual se constituyó dicho panel.

5 De acuerdo con la fracción XI del articulo 11 de la Ley Orgánica del Triblinal Fiscal de la Federación,
publicada en el Diario Oficial del 15 de diciembre de 1995, corresponde a este tribunal la revisión judicial
interna de las resoluciones defmitivas en materia de cuotas compensatorias.
6 S. Jarvin, "The Sources and Limits of the Arbitrator's Powers", Arbitration International, vol. 2, 1986, pp.
140,142-143.
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